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4.54 Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena
Popular

El día 11 de mayo de 2005, la Agrupación Política Movimiento
Indígena Popular, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio
2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, según lo
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catalogo de Cuentas y Guía Contabilizadota Aplicables a las
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobados por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de
diciembre de 1999, vigente a partir del 1 de enero de 2000.

4.54.1 Inicio de los trabajos de revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el informe “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/463/05, de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación que
remitiera  los registros contables correspondientes al ejercicio 2004,
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros,
a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y
sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38 párrafo 1,
inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) en relación con el 34 párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Con escrito número MIP-05-07 de fecha 11 de mayo de 2005, la
agrupación presentó la siguiente documentación:

"1. Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos la
Agrupación

2. Documentación comprobatoria de los ingresos y egresos del
ejercicio 2004, incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y diario
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3. Estados de Cuenta Bancarios de la cuenta CB-APN de los meses
de enero a diciembre; con las Conciliaciones Bancarias respectivas.

4. Balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de
2004, Estados de Resultados y Balance General.

5. Controles de folios de Aportaciones en efectivo y en especie.

6. Control de folios REPAP.

7. Inventario físico.

8. Integración del Pasivo.

9. Auxiliares Contables de enero a diciembre.

10. Kardex de Almacén  con entradas y salidas respectivas. (faltaron
notas de entrada y salida).

11. Formato Detalle de Ingresos por Rendimientos Financieros,
Fondos y Fideicomiso

12. 9 formatos vales de Almacén”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas,  mediante oficio
número STCFRPAP/326/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la agrupación el día 11 de mayo del mismo año, nombró al L.C.
Ramiro Quintero Rosales como persona comisionada para realizar la
revisión a su Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos se levantó
el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

      
De la revisión a la documentación presentada se determinaron una
serie de observaciones para lo cual mediante oficio número
DEPPP/DAIAC/2721/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005, se
solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral que
notificara de forma personal o por estrados el oficio número
STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5) de fecha 19 de agosto de 2005, al
Secretario de Finanzas de la Agrupación.
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Al respecto, el oficio número STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5), fue
notificado y entregado el día 29 de agosto de 2005, al C. Rosalío
Tabla Cerón, en su carácter de Secretario de Administración y
Finanzas de la agrupación política nacional, según consta en la razón
de notificación y recibo remitida por la Dirección Jurídica (Anexo 4).

4.54.2 Ingresos

La agrupación reportó  inicialmente en su Informe Anual ingresos por
un monto de $197,871.59, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $-1,354.52 -0.68
2. Financiamiento Público 189,226.11 95.63
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
10,000.00 5.05

Efectivo $10,000.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos
0.00 0.00

Total de Ingresos $197,871.59 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5) de fecha 19
de agosto de 2005, notificado a través de estrados y recibido por la
agrupación el día 29 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de
correcciones referentes al rubro de Ingresos. Con base en sus
respuestas y aclaraciones, la agrupación modificó su Informe Anual
incrementando las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro por
$23,609.27.

En consecuencia la agrupación con escrito número MIP/05/08 de
fecha 9 de septiembre de 2005 (Anexo 6), presentó una nueva
versión del Informe Anual, (Anexo 2) que en la parte relativa a
ingresos muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $1,318.97 0.60
2. Financiamiento Público 210,161.89 94.89
3. Financiamiento Por Asociados y

Simpatizantes
10,000.00 4.52

Efectivo $10,000.00
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos
0.00 0.00

Total de Ingresos $221,480.86 100.00

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación documental al
100% de los ingresos reportados, a partir de la revisión se determinó
que los ingresos se encuentran depositados en cuenta bancaria a
nombre de la agrupación y su manejo cumple con lo establecido en
el Reglamento en la materia.

Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la agrupación política le correspondió
durante el ejercicio de 2004, Financiamiento Público por un total de
$210,161.89. Sin embargo, de dicho importe se disminuyó la
cantidad de $20,935.78  por concepto de la sanción a que se hizo
acreedora por irregularidades detectadas en la revisión de su
Informe  Anual 2003. En consecuencia, el monto que ingreso a la
cuenta bancaria de la agrupación fue de $189,226.11.

4.54.3 Egresos

La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por
un importe de $223,237.72, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$160,873.12 72.06

B) Gastos por Actividades Específicas 62,364.60 27.94
Educación y Capacitación Política 0.00
Investigación Socioeconómica y Política 62,364.60
Tareas Editoriales 0.00

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $223,237.72 100.00
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Mediante oficio número STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5) de fecha 19
de agosto de 2005, notificado a través de estrados y recibido por la
agrupación el día 29 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de
aclaraciones y correcciones referente a la documentación soporte
relativa al rubro de egresos. Con base en sus respuestas y
aclaraciones, la agrupación modificó su Informe Anual incrementando
las cifras reportadas inicialmente en dicho rubro por $20,935.78.

En consecuencia con escrito número MIP/05/08 (Anexo 6), de fecha
9 de septiembre de 2005, la agrupación presentó una nueva versión
del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a egresos
muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$83,300.38 34.12

B) Gastos por Actividades Específicas 160,873.12 65.88
Educación y Capacitación Política 0.00
Investigación Socioeconómica y Política 0.00
Tareas Editoriales 160,873.12

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $244,173.50 100.00

4.54.3.1     Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes.

Por este concepto la agrupación  reportó  en su Informe Anual un
monto de $83,300.38, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Materiales y Suministros $61,394.00
Servicios Generales 21,906.38
TOTAL $83,300.38

Verificación Documental

Con base en  los criterios de revisión  establecidos por la Comisión
de Fiscalización, se revisó la cantidad de $83,300.38, que representa
el  100% de los egresos reportados por la agrupación,
constatándose que la documentación  que lo ampara corresponde a
facturas por concepto de gasolina, alimentación y material de oficina,
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cumple con lo establecido en el Reglamento en la materia, con
excepción de una serie de observaciones realizadas a dicha
documentación que fueron comunicadas mediante oficio número
STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto de 2005,
notificado a través de estrados y recibido por la agrupación el día 29
del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito MIP/05/08 (Anexo 6) de fecha 9 de
septiembre de 2005, la agrupación proporcionó las aclaraciones y
correcciones procedentes, de su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la Agrupación

De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de
2004, se observó que la agrupación no reportó registro alguno en
cuanto a la forma en que se remuneró al personal que labora en sus
oficinas, en particular de las personas que integran los órganos
directivos registradas ante el Instituto Federal Electoral,
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos. A continuación se detalla el personal en comento:

NOMBRE CARGO
Mtro. Enrique Ku Herrera Presidente
Mtro. José Luís Germán Espinoza Secretario General
Lic. Andrés Madrigal Hernández Secretario de Organización
Lic. Rosalío Tabla Cerón Secretario de Administración y Finanzas
Lic. Daniel Sánchez Aburto Secretario de Investigación y Análisis Prospectivo
Lic. Juan Enrique Pineda Ortega Secretario de Formación y Desarrollo Político

Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara lo
siguiente:

Indicara la forma en que se remuneró a las personas antes citadas.

Presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta donde
aparecen cobrados los mismos.

Las aclaraciones que a su derecho convinieran.
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada a través de estrados mediante
oficio número STCFRPAP/1012/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto
de 2005, recibido por la agrupación el día 29 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito número MIP/05/08 (Anexo 6) de fecha
9 de septiembre de 2005, la agrupación manifestó lo que a
continuación se transcribe:

“Referente a la remuneración del personal: C.C. Enrique Ku Herrera,
José Luis Germán Espinosa, Andrés Madrigal Hernández, Rosalío
Tabla Cerón,  Daniel Sánchez Aburto y Juan Enrique Pineda  Ortega,
miembros de los órganos directivos de nuestra agrupación, le informo
que no recibieron remuneración alguna por la prestación de sus
servicios,  toda vez que las tareas que realizan en la misma, se
encaminan a enriquecer un proyecto político que efectúan  en forma
honorífica.”  

La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, razón por la
cual, la observación quedó subsanada.

4.54.3.2  Gastos en Actividades Específicas

Por este concepto, la agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $160,873.12, integrados de la manera siguiente:

CONCEPTO IMPORTE
TAREAS EDITORIALES $160,873.12

Verificación Documental

Con base en  los criterios de revisión  establecidos por la Comisión
de Fiscalización, se reviso la cantidad de $160,873.12, que
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representa el 100% de los egresos reportados por la agrupación,
constatándose que la documentación que lo ampara corresponde a
facturas por concepto de propaganda, así como kardex con sus
respectivas notas de entrada y salida, cumple con lo establecido en
el Reglamento en la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de bienes y servicios
realizadas entre la agrupación y los siguientes proveedores:

Como se puede observar, el proveedor Rafael Guillermo Ubaldo
Hernández confirmó haber efectuado las operaciones con la
agrupación política.

En relación a los proveedores Gabriel Avendaño Cabrera y Miguel
Ángel Espinoza Ochoa, a la fecha de la elaboración del presente
dictamen no han dado contestación al oficio remitido por la autoridad
electoral.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Movimiento Indígena Popular,
presentó en tiempo su informe anual, el cual fue revisado en una
primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación Política en
su Informe Anual, se revisó un importe de $221,480.86, que
equivale al 100%, encontrándose que la documentación  que lo
ampara (fichas de depósito y estados de cuenta bancarios), están
apegados a las normas aplicables.

PROVEEDOR NÚMERO DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Gabriel Avendaño Cabrera STCPPPR/200/05 1 $3,220.40
Miguel Ángel Espinoza
Ochoa

STCPPPR/201/05 1 17,000.00

Rafael Guillermo Ubaldo
Hernández

STCPPPR/202/05 4 62,546.20 08-02-05
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3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un saldo de ($10,680.66),
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo
ejercicio.

4. De la revisión al formato “CF-RAF-APN” Control de Folios de
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en
Efectivo, se determinó que la agrupación utilizó una sola serie. A
continuación se menciona el número de recibos impresos, así
como el último folio utilizado y  los pendientes por utilizar:

FOLIOS UTILIZADOS
EN EJERCICIOS
ANTERIORES

EN EL EJERCICIO
2004

FOLIOS PENDIENTES DE
UTILIZAR

RECIBOS
IMPRESOS

FOLIO INICIAL FOLIO
FINAL

FOLIO
INICIAL

FOLIO
FINAL

DEL AL

100 001 005 006 006 007 100

5. De la revisión al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios de
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en
Especie, se determinó que la agrupación utilizó una sola serie. A
continuación se menciona el número de recibos impresos, así
como el último folio utilizado y  los pendientes por utilizar:

FOLIOS UTILIZADOS
EN EJERCICIOS
ANTERIORES

EN EL EJERCICIO
2004

FOLIOS PENDIENTES DE
UTILIZAR

RECIBOS
IMPRESOS

FOLIO INICIAL FOLIO
FINAL

FOLIO
INICIAL

FOLIO
FINAL

DEL AL

100 001 001 - - 002 100

6. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó
un importe de $244,173.50, que equivale al 100% encontrándose
que la documentación que lo ampara (facturas, notas de entrada
y salida de almacén) está apegada a las normas aplicables.

7. De la revisión al formato “CF-REPAP-APN” Control de Folios de
Recibos de Reconocimiento por Actividades Políticas, se
determinó que la agrupación utilizó una sola serie. A continuación
se menciona el número de recibos impresos, así como el último
folio utilizado y  los pendientes por utilizar:

FOLIOS UTILIZADOSRECIBOS
IMPRESOS EN EJERCICIOS

ANTERIORES
EN EL EJERCICIO

2004

FOLIOS PENDIENTES DE
UTILIZAR
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FOLIO INICIAL FOLIO
FINAL

FOLIO
INICIAL

FOLIO
FINAL

DEL AL

100 001 010 - - 011 100

8. Con cifras al 31 de diciembre de 2004, la agrupación reportó
pasivos por $24,887.71, integrados de la manera siguiente:

CUENTA CONCEPTO IMPORTE
ACREEDORES DIVERSOS BARUC ALAVEZ $663.25

RAFAEL UBALDO 13,543.80
SUB TOTAL ACREEDORES DIVERSOS $14,207.05
BANCOS CHEQUES GIRADOS POR LA

AGRUPACIÓN NO PAGADOS AL 31
DE DICIEMBRE DE 2004, POR UN
TOTAL DE $15,000.00 SIN EMBARGO
LA CUENTA BANCARIA REPORTA
UN SALDO DISPONIBLE POR
$4,319.34, POR LO QUE LAS
OBLIGACIONES POR DICHOS
CHEQUES IMPORTA LA CANTIDAD
DE $10,680.66

$10,680.66

Total $24,887.71

9. La agrupación reportó Ingresos por un importe total de
$221,480.86 y Egresos por un monto de $244,173.50, por lo que
su Saldo Final importa una cantidad de ($22,692.64).
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